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Cero Cololado, 22 de enerc del 2019

ELALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

POR CUAI'¡TO:

^-.- El Concejo de la MLrnicipalidad Distdtal de CeÍo Colorado en Sesión de Concejo Ordinada N" 0j_
2019 del 11 de enero de|2019.

COI'¡SIDERAtiDO:
Qu6, la l\4unicipalidad confori¡e a lo estabtecido en et a cuto 194" de ta Const¡tución poJftica del

Eslado y los aftlcuJos I y ll del Tltulo pétiminaf de la Ley Orgánica de ft4unlcipatidades - Loy 27972 es el
órgano de gobiemo promolor det desaÍo o tocal, con personeda ju.Ídica de ¡erccho públb; y con plena
capacjdad para el cuñplimiento de sus fines, que goza de aulonomfa pol¡tica, económ¡ca y admñ¡strativa en
Ios asuntos de su competencia y lienen como finalidad la de represenlá¡ al vecindaí0, D¡oilover la aoecuaoa
preslaciór d6 ios señ/icro9 públicos y €l dssaflollo :ntograr. soslsnibts y amónicode su c.rcunscripc.ón

Que, con la,lnalidad de fortalecer los lazos de confr¿temídad ymancomunidad municipal, se propone
emitir reconocim¡ento vfa Resolución de Concejo al señor Alcalde de ta l\4unicipátidad D¡stdtat de Madano
IVeloar.

Por lo que, estando a lo expuesto en los consjdeÉndos p¡ecédenles, en áplicació¡ de la Ley O¡gánica
de lVuniciDalidades:

SE RESUELVE:
ARIICULo PRIMERo: RECONOCER y FEL|CITAR al señor pERCy CORNEJO BARMGAN al

haber sido electo Alcald€ de Ia Municipa¡idad oist¡ital de l\.laria¡o Melgar.

ARTICULo SEGUNoo| oTORGAR al señor percy Conejo BaÍagán en su condición de Atcalde de
la ¡.{unicipalid"d oist¡ital de ¡.{aria¡o l¡etgar un pergamino de cuel! fodadó por los artesanos de] Oistnto de

Colorado como mueslrade rcconoc¡miento asu inveslidura.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a ta Secretaria conorat su notillcación y archivo confome a

REGISTRESE, coMUNIQUEsE Y cÚMPLASE.

Ley.
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